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tacciones

Tas Leves obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación pendular a 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Givu.;

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en día, X d«de cuatrc> días 

' despuós para los puebles de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaos reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, baja su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de est/
damente para su encufldernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION SEGUNDA

' / Núm. 5547 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Quinta .relación de locales en que se 
instalarán los Colegios Electorales en 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que a continuación se relacionan:

Cerveruela. — Sección única: Escue
la unitaria de niños.

Contamina.— Sección única: Escuelas 
nacionales mixtas.

Epilá. — Sección 1: Distrito l.9, es
, cuela unitaria ,de niñas, Casama- 

yor, 2; sección 2: Grupo de niños, 
García Gómez; Sección 1: Distri
to 2.9, escuela unitaria de niñas, 

. Casamayor, 4; sección 2: Distri
to 2.9, Academia de Música, calle 
Arrabal; sección única: Distrito 3.9, 
escuela de Capuchinos.

Gallocanta. — Sección única: Escuelc 
nacional de niños. -

Torralba de Ribota. — Sección única: 
Escuela de niños. _ '

Villarreal de Huerva. — Sección úni
ca: Escuela unitaria de niños.

Vistabella. — Sección única: Escuela 
unitaria de niños.

. Zaragoza, 9,de noviembre de 1960.
' El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 5.509
. Hallazgos.— Circular

La Alcaldía de Cadrete da cuenta a 
este Gobierno Civil de que por el ve-, 
ciño de aquella villa D. Silvestre Ló
pez Gómez ha sido hallada una res 
lanar de las siguientes caracterís
ticas: _

Oveja, la cual lleva en señal de 
miera la letra P en el costado dere
cho, y cuya señal de oreja es: eó la 
derecha un agujero circular y en la 
izquierda cortada, y la cual se halla 
depositada en poder del citado veci
no a disposición de quien acredite 
ser su dueño.

Lo que se hace público para ger 
ral conocimiento en cumplimiento 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento para la Administración y Ré
gimen de las "Reses Mostrencas de 
24 de abril de 1905, advirtiendo que 
en caso de no aparecer el propietario 
en el plazo marcado en dicho Regla
mento se venderá en pública subasta 
en la Casa Consistorial del término 
donde está depositada.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1960.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 5.510
HIGIENE' Y SANIDAD VETERINARIA

■ • Circular -
Habiéndose presentado la epizootia 

ae peste porcina en el ganado de la 
especie porcina existente en el tér
mino municipal de Zaragoza, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 134, capítu
lo XII, titulo 11, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de dL- 
cha enfermedad.

Los animales .enfermos se encuen
tran en domicilio de D. Joaquín Blas
co, en barrio de Garrapinillos, sin 
número, señalándose como zona in
fecta los locales que ocupa el ganado 
enfermo; como zona sospechosa, una 
faja de terreno de 350 metros de an
chura alrededor de la zona infecta, 
y como zona de .inmunización, otra 
faja de terreno de igual anchura al
rededor de la zona anterior.

Las medidas adoptadas son las 
comprendidas en los artículos 113, 
137, 328 y 329 del Reglamento indi
cado, habiendo sido marcados los ga
nados enfermos.

■ Zaragoza, 3 de noviembre de 1960.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA
. Núm. 5.273 

Excma. Biputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto • de los acuerdos adoptados 
pos esta Corporación provincial en 
su sesión ordinaria del Pleno del 
día 22 de octubre de 1960.

Acta anterior
Fué leída y aprobada el acta de 

la sesión anterior celebrada el día 
17 de septiembre de 1960.
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Excusas de asistencia

Excusaron su asistencia a la sesión 
los Ilustres Sres. Diputados provin
ciales D. Pedro Rubio Herrero, don 
Alberto-Manuel Campos Lafuente y 
José Lorén Baile.

Asuntos de despacho- oficial

Dióse cuenta, quedando enterada la 
Corporación, de los siguientes: Sen
tencia del Tribunal Supremo (Sala 5.?) 
en recurso interpuesto por D. Grego
rio Ginés Torres contra nombramien
to de Médico Ayudante del Servicio 
de Laboratorio hecho por la Exce
lentísima Diputación Provincial a fa
vor de D.? Pilar Soler Bastero.

—Idem de auto de 15 de octubre 
actual,' del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza, recha
zando la pretensión deducida por la 
Comunidad dé Regantes de Miraflores 
sobre inmatriculación del camino co
nocido con el nombre de las Filias, 
resolviendo dé esta forma el expe
diente de dominio que el referido 
Sindicato tenia interpuesto. ■ " 
Asuntos de despacho de la Presidencia

Dióse lectura de escrito de la Pre
sidencia dando cuenta de los decre
tos dictados por la misma durante 
el mes de septiembre último, quedan
do enterada la Corporación.

Fijación de fecha y hora 
para la celebración 

de la próxima sesión

A propuesta del llustrísimo señor 
Presidente se acordó fijar el dia 12 
de noviembre próximo, a. las dieci
nueve horas y treinta minutos para 
la celebración de la próxima sesión 
ordinaria del Pleno Corporativo.

ORDEN DEL DIA

Comisión de Beneficencia y 
, Obras Sociales

Aprobar proyecto de aseo y ves
tuarios para la enfermería del Ho
gar Infantil de Calatayud, presentado 
por el Sr. Arquitecto provincial, y'su 
ejecución mediante subasta pública, 
importante la cantidad de pese
tas 213.771’10.

—Idem id. de obras de reparación 
de las cubiertas del Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, y su ejecución me
diante subasta pública, importante 
608.878’79 pesetas.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aceptar la propuesta, del" Consejo 
de la Institución “Fernando el Cató

lico" y designar miembro del “Cole
gio de Aragón" al Dr. D. Manuel Al
var López. •

Comisión de Gobernación

Resolución del concurso para la 
contratación del servicio de calefac
ción del Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial, temporada 1960 
1961.

—Conceder ayuda económica a la 
Junta Provincial de Información y 
Turismo para la producción de la pe
lícula “Zaragoza, ayer y hoy", im
portante 120.000 pesetas.

Comisión de Propiedades

Acordar la enajenación mediante 
subasta pública de la finca propie
dad del Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia integrada por 
las casas núm. 42 de la calle Caspe, 
número 29 del Terminillo y núm. 36 
ae la de Huesca, por un tipo de li
citación de 190.000 pesetas.

—Acceder a la solicitud de D. Ma
riano Barbed Loira en relación con 
la apertura de seis ventanales, bajo 
las carreras de la v cubierta de la 
nave lindante con el solar del Pala
cio Provincial. *

—Acordar dar de alta en el inven
tario de Bienes, Derechos y Cargas 
de la Corporación a nombre del Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia los inmuebles procedentes de 
la testamentaria de D.5 María Faure 
Faure, y aprobar la administración 
provisional de dicha testamentaria 
llevada por el Negociado. .

Comisión, de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Orés 
100.000 pesetas en concepto de liqui
dación final de la subvención de pe
setas 265.000 que tiene asignadas en 
el Plan de cooperación de 1958 para 
abastecimiento de aguas.

—Idem ídem de Zaragoza la can
tidad de 25.924 pesetas a 'cuenta de 
la subvención de 1.250.000 pesetas que 
tiene asignada en el Plan de coope
ración de 1959, con destino a obras 
en los barrios. i

—Idem al contratista D. Francisco 
Barseló Soria la cantidad de pese
tas 564.802’84, a que asciende la sex
ta certificación de obra ejecutada en 
las de conducción para abastecimien
to de aguas de los pueblos que for
man la Mancomunidad del Huecha.

—Idem ídem de Villalengua la can
tidad • de 35.000 pesetas en concepto 
de liquidación final de la subvención 
que por igual cuantía tiene asigna

da en el Plan de cooperación de 
1959 para cementerio.

—Tomar en consideración los plie
gos de condiciones facultativas y eco-, 
nómico-administrativas que han de 
regir en la subasta de las obras de 
pavimentación de Belchite, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 243.01951 pesetas, así 
como la liquidación de los trámites 
reglamentarios para la publicación 
del anuncio de la misma.

—Idem ídem para abastecimiento 
de aguas de Campillo de Aragón, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de 279.407’37 pese
tas, así como la iniciación de los tra
mites.

—Idem ídem de El Frago, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 401.700’34 pesetas, asi 
como la iniciación de los trámites.

■ —ídem id. de LosFayos, cuyos pre-, 
supuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 220.144'67 pesetas, asi 
como de la iniciación de los trámites.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar concierto para el pago del 
arbitrio sobre la riqueza transforma- 
aa con “Industrias Saponif”, S. L., 
correspondiente al año 1960, por la 
cantidad.de 11.500 pesetas.

—Idem con el Sindicato .Provincial, 
de Industrias Químicas, Grupo Caucho.

—Celebrar concierto con la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Bujaraloz para el pago 
del arbitrio sobre la riqueza provin
cial agropecuaria para los años de 
1959 y 1960, por la cantidad de pese
tas. 170.000.

—Aprobar informe de la Diputación 
Provincial en expediente tramitado 
por el Ayuntamiento de Puendeluna 
solicitando autorización para estable
cer en grado normal en beneficio de 
la ayuda familiar y para consignar 
los aumentos graduales sobre los 
sueldos establecidos por Decreto-ley 
de 12 de abril de 1957.

—Idem ídem <le Cadrete.
—Idem ídem de Ardisa.
—Idem ídem de Salillas de Jalón.
—Acuerdo sobre concesión de re

curso nivelador del presupuesto or
dinario para el año 1961 al Ayunta
miento de Alarba.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Alborge. ' • x

—Idem ídem al de Alforque. ■
—Idem ídem al dé. Anento.
—Idem ídem al de Ariza.
—ídem ídem al de Belmonte de Ca

latayud.
—Idem ídem al de Bijuesca.
—Idem ídem al de Bordalba.
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—Idem ídem al de Bubierca.
—Idem ídem al de Bulbuenté.
—Idem ídem al de Lituénigo.
—Idem" ídem al de Litago.
—Idem ídem al de Trasmoz.
—-Idem ídem al de Ateca.
—Idem ídem al de El Buste.
—Idem ídem al de Cerveruela.
—Idem ídem al de Castejón db 

Alarba. '
—Idem Ídem al de Cimballa.
—Idem ídem al de Cabolafuehte.
—Idem ídem al de Cadrete.
—Idem ídem al de Clarés de Ri- 

bota. . .
—Idem ídem al de Contamina.
—Idem ídem al de Codo.
—Idem ídem al de Chodes.
—Idem id. al de Embid de Arriza.
—íldem ídem al de Embid de la 

Ribera. .
—Idem ídem al de Encinacorba.
—Idem ídem al de Farasdués. 
—Idem ídem al de Fuendetodos. 
—Idem ídem al de Gallocanta. .
—Idem idem al de Gotor.
—Idem idem al de Layana.
—Idem idem al de Manchones.
—Idem idem al de Mara.
—Idem idem al de Miedes de 

Aragón.
—Idem ídem al de «Murero.
—Idem idem al "de Navardún.
—Idem idem al de Nuez de Ebro.
—Idem ídem al de Morés.
—ídem idem al de Mediana de 

Ai agón.
—Idem idem al de Torrijo de la 

Cañada.
—Idem idem al de Urrea de Jalón.
—Idem ídem al de Calmarza.
—Idem id^m al de Aladrén. '
—Idem idem al de Asín.
—Idem ídem al de Ambel.
—Idem idem al de ‘Balconchán.
—Idem idem al de Berrueco.
—Idem para celebrar concierto con 

la Hermandad de Labradores y Gana
deros de Pinseque para pago del ar
bitrio sobre la riqueza agropecuaria 

• del año 1959.
—Concertar el pago del arbitrio 

sobre la riqueza industrial del año 
1960, para su fabricación de yesos, 
con el contribuyente D. Antonio An
drés Abellán.

—Aprobar cuenta de caudales co
rrespondiente al tercer trimestre del 
año 1960. .,

—Acuerdo en expediente de con
cesión de recurso nivelador al Ayun
tamiento de Munébrega.

—Idem ídem al de Paniza.
—Idem idem al de Olvés.
—Idem, idem al de Paracuellos de 

la Ribera.

—Idem ídem al de Puendeluna. 
—Idem idem al de Salillas de Jalón.
—Idem idem al de San Martin de 

la Virgen del Moncáyo. 
i—Idem idem al de Santa Cruz de 

Moncayo.
—Idem idem al de Sediles.
—Idem Idem al de Sisamón,
—Idem idem al de Sos del Rey Ca- 

tóHco. '
—Idem ídem al de Tabuenca. 
—Idem idem al de Torrelapaja.
—Idem idem al de Torrellas.
—Idem. ídem al de Villafeliche. 
.—Idem ídem al de Valtorres.
—Idem idem al de Val de San 

Martin.
—Idem idem al de Valpalmas.
—Idem ídem al de Urriés.
—Idem idem al de Vera de Mon

cayo.
—ídem idem al de La Vilueña.
—Idem ídem al de Villalengua/
—Idem ídem al de Villalba de' Pe- 

lejil.
—Idem idem al de Villar de los Na

varros.
' —Idem idem al de Vistabella.

—Idem ídem1 al de Villarreal de 
Huerva.

—Idem idem al de Villadoz.

Comisión de Personal y Plantillas

Acordar la jubilación voluntaria de 
D. Félix llarri Zamboray, Médico 
Jefe del Hogar Doz de Tarazona.

—Idem la jubilación de D. Angel 
Marco Ibáñez, Capellán de la Bene
ficencia Provincial, con servicio en 
el Hogar Infantil de Cálatayud.

—Idem la jubilación forzosa de 
D. Mariano Ucedo Marco, Maestro del 
taller de Albañileria del Hogar Pig- 
natelli, por incapacidad física.

—Idem - id. forzosa de D. Emilio 
Morillo Mteléndez, encargado de la 
vigilancia del personal Subalterno 
del Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia, por incapacidad fí
sica.

—Idem id. de D. Miguel Aladrén 
Júlvez, peón caminero.

—Resolución a instancia de don 
Ponciano Clariana Durango, Oficial 
administrativo de 1 a Corporación, 
quien solicita el reconocimiento de 
servicios prestados a la Corporación.

—Idem a instancia de D. Simón 
Martínez Juan, Practicante de la Be
neficencia Provincial, quien solicita 
la revisión de su expediente de de
puración.

—Ratificar diversos acuerdos con
cediendo gratificaciones especiales 
para su vigencia en el, presupuesto 
provincial de 1961-

—Resolución a instancia de doña 
Luisa Delgado Domínguez, pensionis
ta, quien solicita ayuda económica 
extraordinaria.

—Convocar la provisión de la pla
za de Recaudador de la Zona de 
Ejea de los Caballeros.

—Acordar la jubilación forzosa por 
imposibilidad física del cobrador de 
la Corporación D. Antonio Navarro 
González.

—Idem id. forzosa del Subalterno 
D. Francisco Cresa Sánchez.

—Idem id. D. Celestino Gericó 
Ayuda. .

—Resolución a instancia de doña 
Miaría Carmen Borobia González y 
ocho más, auxiliares administrativos 
de la Corporación, solicitando la con
cesión de 2.700 pesetas anuales en 
concepto de compensación al antiguo 
plus de carestía de vida.

Comisión de Obras Públicas

Adjudicar definitivamente a D. Juan 
González Audicana Vila las obras de 
reparación de los caminos vecinales 
números 409-10 y 643, de la carrete
ra de Rueda a La Almunia a la ca
rretera de Salillas y puente sobre el 
rio Jalón én Lucena y de la carrete
ra de Alagón a la de Borja a Rueda 
a la estación de Plasencia, por la 
cantidad de 218.740 pesetas.

Comisión de Sanidad, Urbanismo 
. y Vivienda

Concertar con “Unión Españolá’’, 
“Hispano Americana”, “Caja de Pre
visión y Socorro”, “Mapire”, “La 
Equitativa” (F. Rosillo), “Ibérica”, 
Sociedad Anónima, y “Unión Ibero
americana”, el seguro de incendios de 
los bloques de renta limitada del Pa
seo de María Agustín, por una pri
ma anual de 13.298’15 pesetas.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Acuerdo para solicitar del Patri
monio Forestal del Estado la'canti
dad de 12.000.000 de pesetas en tres 
anualidades, como fórmula previa 
para la rescisión y liquidación del 
Consorcio de Repoblación Forestal.

Comisión de Propiedades

Iniciar el .correspondiente expe
diente de desafección del servicio pú
blico de 1.383’75 metros cuadrados do 
los solares del Hogar Pignatelii en 
la parte de la finca lindante con rl 
Pasco de María Agustín, para su pos

; terior enajenamiento mediante subas- 
1 ta pública.
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Ruegos, preguntas y proposiciones

A propuesta del llustrisimo señor 
Presidente se acuerda conste en 
acta el sentimiento de la Corporación 
por la muerte de la madre del Ilus
tre señor D. Ramón Morón Martín, 
Diputado provincial, y que se comu
nique a la familia.

—También a propuesta del llustrí- 
simo señor Presidente se ácuerda ha
cer constar en acta la felicitación de 
la Corporación al Ilustre señor Di
putado provincial D. Antonio Beltrán 
Martínez por la- concesión otorgada 
al mismo de las Palmas de Plata del 
Estado francés. ,

—El señor Sabater propone, y asi 
se acuerda, conste en acta la felici
tación de la Corporación al señor 
Campos por su meritoria labor al 
frente de la Feria de Muestras.

Zaragoza, 25 de octubre de 1960. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 5.409

Excnro. Ayuntamiento de Zaragoza

Por" acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente de 26 de octu
bre de 1960, por la presente se convo
ca oposición libre para proveer en' 
propiedad diez plazas de Celadores 
del Cuerpo de la Policía Sanitaria de 
Abastos, reservando tres de dichas 
vacantes para los cupos restringidos ■ 
de mutilados, excombatientes, excau
tivos y huérfanos de guerra, que se
ñala la Ley de 17 de julio de 1947. 
Dicho número de plazas podrá ser in
crementado con las vacantes que se 
produzcan hasta el momento, de ser 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia la composición del Tri
bunal, siempre que hayan sido previa
mente declaradas vacantes por k 
Corporación, con arreglo a las bases 
y programa que se publican a con
tinuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, por el procedi
miento de oposición libre, de diez 
plazas de Celadores del Cuerpo de la 
Policía Sanitaria de Abastos de este 
Excelentísimo Ayuntamiento y tres 
plazas para el turno restringido de 
mutilados, excombatientes, excaütivos 
y huérfanos de guerra, que señala 
la Ley de 17 de julio de 1947. Dichas 
plazas están dotadas con el haber 
anual de 12.500 pesetas y demás de
rechos y deberes inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, tener la edad de 
21 añbs y no haber cumplido la de 
45 el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias, salvo los ca
sos previstos en el párrafo 7.6 del 
articulo 19 del vigente Reglamentó de 
Funcionarios de Administración Local.

b) _ Carecer de antecedentes pena
les y político-sociales, ostentar buena 
conducta, ser adicto al Movimiento 
nacional y tener aptitud física para 
el desempeño de la plaza. Para com
probar esta última condición se in
dicará a los aspirantes admitidos la 
fecha en que habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento médico ante 
los facultativos de la Beneficencia mu
nicipal, previa citación individual al 
efecto.

c) Con referencia a los aspirantes 
que deseen concurrir a la oposición 
por el turno restringido antes seña
lado, precisarán, además, un certifi
cado acreditativo de hallarse inclui
dos en los cupos' señalados en la re
ferida Ley de 17 de julio de 1947 y 
una declaración jurada de no haber 
obtenido niguna otra vacante por di
chos turnos, salvo que hayan cesado 
en ella por las causas determinadas en 
la segunda parte del párrafo 4.9 del 
articulo 30 de la citada Ley.

d) Ingresar en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen. "

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar expresa y deta
lladamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para to—- 
mar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda, se dirigirán al 
llustrisimo Señor Alcalde-Presidente 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Zaragoza y se presentarán, debida
mente reintegradas, en el Registro 
General de la Corporación, en días 
y horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de treinta días, también há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 
Deberán acompañar a la instancia ei 
resguardo acreditativo de haber in
gresado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 130 pesetas en concep
to de derechos de examen. Los aspi
rantes al turno restringido que de
seen optar, además, al turno libre, 
deberán solicitarlo en instancia se
parada, abonando derechos de exa
men por cada solicitud.

Cuarta. La relación de los aspi
rantes admitidos y excluidos se hará 
pública en el “Boletín Oficial” de la

i provincia y será expuesta en el ta
blón de edictos de la Casa Consis
torial. .

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición esta
rá constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de ésta en quien 
delegue.

Vocales: El señor Jefe del Cuerpo 
de la Policía Sanitaria de Abastos, 
un representante del Profesorado Ofi
cial del Estado y un representante de 
la Dirección General de Administra
ción Local.

En los ejercicios del turno restrin
gido formará parte también un re
presentante de la Delegación Provin
cial cíe Excombatientes.

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio

a) Escritura al dictado.
b) Resolución de tres problemas 

aritméticos.

Segundo ejercicio ■

Desarrollo por escrito y en plazo 
ae dos horas y media de dos temas 
sacados a la suerte del -cuestionario 
que se inserta al final de esta convc 
catoria. Este trabajo será leído por 
los opositores.

Tercer ejercicio

Desarrollo por escrito y en plazo 
de dos horas. d^ dos supuestos que 
formulará el Tribunal sobre temas 
prácticos del Cuerpo .en relación con 
la aplicación y efectividad de las 
Ordenanzas de exacciones.

Séptima. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tri
bunal anunciará en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia el día, hora f 
lugar en que habrá de tener lugar.
' Octava. Comenzada la práctica de 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir 
a los opositores para que acrediten 
su identidad; Si en cualquier momen
to de la oposición llegara a conoci
miento del Tribunal que alguno de 
los aspirantes carece de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audien
cia del propio interesado, pasándose, 
en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que 
formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor qué no 
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obtenga la puntuación mínima de 
cinco puntos quedará eliminado y no 
podrár pasar al siguiente ejercicio. 
Los miembros del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos.

Décima. El Tribunal- elevará pro
puesta a la Excelentísima Corpora
ción para ocupar las vacantes, pro
poniendo a los opositores que hayan 
obtenido la máxima puntuación, para 
determinar el orden de propuesta.

Décimopfimera. Los ejercicios pro
puestos por el Tribunal aportarán 
dentro del plazo de treinta dias há
biles, contados a partir de la pro
puesta de nombramiento, los docu
mentos que acrediten los requisitos 
exigidos en la base segunda de la 
convocatoria.

iDécimosegunda. Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentaran su do
cumentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad al solicitar to
mar parte en la oposición. En este 
caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional a favor de quien, ha
biendo aprobado los ejercicios de 
oposición, siga en puntuación al opo
sitor u opositores propuestos, com< 
consecuencia de la refericfe anulación.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuestc 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 27 de octubre de 1960.—■ 
Eí Alcalde-Presidente, (ilegible). — 
Por acuerdo de §u Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Programa ' ■
de temas a desarrollar en el segun
do ejercicio de la oposición a Ce
ladores de la Policía Sanitaria de 

Abastos

Tema L9 El nuevo Estado español.— 
Sentido del Movimiento nacional y 
sus antecedentes. — Leyes funda
mentales de la Nación. .

Tema 2.9 El Jefe del Estado: su ca
rácter y atribuciones.— El Conse
jo de Ministros.— Las Cortes espa
ñolas.

Tema 3.9 El Ministro de la Gober
nación— La Dirección General de 
Administración Local.— Los Gober
nadores civiles. ' .

Tema ■ 4.9 El Estatuto Municipal. — 
Ley Municipal de 1935. — Normas 
positivas vigentes.

Tema 5.9 Ef Municipio: antecedentes 
históricos_Elementos del Muni- 
cipip.—. Entidades municipales.

Tema 6.9 Término municipal.— Sus 
alteraciones.— División del térmi
no municipal de Zaragoza con sus 
limites entre la zona fiscal y zona 
libre. '

Tema 7.9 Del Alcalde y su triple ca
rácter. — Sus antecedentes/— Con
diciones para el ejercicio del cargo. 
Competencias.

Tema 8.9 Del Ayuntamiento. — De la 
Comisión Permanente.—De la Asam
blea vecinal.— Atribuciones.

Tema 9.9 De la población municipal. 
Clasificación de los habitantes de 
.un término municipal.— El padrón 
municipal.

Tema 10. Funcionarios de Adminis
tración Local_Definición y clasi
ficación.— Breve idea de cada una 
de las categorías de funcionarios.

Tema 11. Deberes y derechos de los 
funcionarios.— De la responsabili- 

, dad en general.—Faltas leves, gra
ves y muy graves.

Tema 12. Situaciones administrati
vas de los funcionarios.— Plantillas 
y escalafones.—De los funcionarios 
que constituyeh Cuerpo nacional.

Tema 13. De la Policía Sanitaria dé 
Abastos— Plantilla de personal del 
Cuerpo.— Competencias.

Tema 14. Hacienda municipal.— Re
cursos de los municipios.

Tema 15. Presupuesto municipal. — 
Sus clases.—Formación, aprobación, 
desarrollo y liquidación.

Tema 16. Recaudación d e fondos 
municipales. — Procedimiento. — 
Inspección de Rentas y Exaccio- 
ciones.— Defraudación y penalidad.

Tema 17. Rendición de cuentas. — 
Prescripción de créditos.—Partidas 
del presupuesto de ingresos cuya 
recaudación ' se halla a cargo del 
Cuerpo de la Policía Sanitaria de 
Abastos.

Tema 18.9 Patrimonio municipal. — 
Bienes y sus clases: su diferencia
ción.— Normas que regulan esta 
materia en orden a su adquisición, 

' conservación, enajeñación, etc. — 
El inventario de bienes.

Núm. 5.521
Confederación Hidrográfica 

del Ebro '

Canal de las Bardenas
Se convoca a todos los propietarios 

de tierras sitas en los Sectores XXVII, 
XXIX, XXXI y XXXII dominadas por 
el Canal de las Bardenas a Juntas 
generales extraordinarias que se ce
lebrarán el día 14 de diciembre en 
el Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros y horas:

Diez treinta de la mañana la del 
Sector XXVI1.

Once treinta de la mañana la del 
Sector XXIX.

Cuatro de la tarde Sector XX-XI. ’ 
Cinco de la tarde Sector XXXII. 

para tratar de los siguientes asuntos:
l.9 Constituir la Comunidad de Re

gantes que integre a los futuros re
gantes.

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión para realizar los 
trámites de constitución y redactar 
las Ordenanzas y Reglamentos.

3.9 Acordar las bases a que han 
de ajustarse dichas Ordenanzas.

4.9 Acordar la derrama o derra
mas necesarias para hacer frente a 
los gastos de lá Comunidad.

El Sector XXVII limita: Al N’orte, 
con carretera de Ejea a Tudela; Sur, 
rio Riguel; Este, barranco de Santa 
Anastasia o colector C-13, y al Oeste, 
no Riguel, y abarca fincas, sitas en 
el término municipal de Ejea de los 
Caballeros, con una extensión super
ficial de 639 hectáreas.

El Sector XXIX está fijado por los 
siguientes limites: Rio Riguel, colec
tor XXIX-í, carretera de Ejea a Tu
dela y colector XXXI1-1, con una su
perficie útil para riego de 1.140 hec
táreas.

El Sector XXXI limita: Al Norte, 
con carretera de Gallur a Sangüesa; 
Sur, carretera de Ejea a Tudela; 
Este, colector C-17, y Oeste, “Val del 
Saso” o colector C-14, y abarca fin
cas sitas en el término municipal de 
Ejea de los Caballeros, con una ex
tensión de 1.416 hectáreas.

El Sector. XXX11 limita: Al Norte, 
con carretera de Ejea a Tudela; Sur, 
rio Riguel; 'Este, colector C-17, y rio 
Arba, y Oeste, “Val del Saso” o co
lector C-14, y abarca fincas sitas en 
el término municipal de Ejea de los 
Caballeros, con una extensión super
ficial de 2.102 hectáreas.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1960. 
El Ingeniero Director accidental, 
F. Gómez.

• * •
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Canal de las Bardenas, y Oeste, co
lector C-5, y abarca fincas sitas en 
los términos municipales de Sádaba, 
Uncastillo y Castiliscar, con una su
perficie útil para riego de 1.253 hec
táreas.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1960 
El Ingeniero Director accidental, 
F. Gómez.

Núm. 5.524
C mal de las Bardenas

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en el Sector XV do
minadas por el Canal de las Barde
nas a Junta general extraordinaria 
que se celebrará a las cuatro de la 
tarde del dia 15 de diciembre en la 
Casa Administración de esta Confe
deración, en Sádaba, para tratar de 
los siguientes asuntos:

l.e Constituir la Comunidad de Re
gantes que integre a los futuros re
gantes.

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión para realizar los 
trámites de constitución y redactar 
¡as Ordenanzas y Reglamentos.

3.9 Acordar las bases á que han 
de ajustarse dichas Ordenanzas.

4.9 Acordar la derrama o derra
mas necesarias para hacer frente a 
los gastos de la Comunidad.

El sector XV limita: Al Norte, con 
Canal de la Pardina y Canal de las 
Bardenas; Sur, colectores C-7 y C-6; 
Este, rio Riguel, y Oeste, colector C-6, 
y abarca fincas sitas en el término 
municipal de Sádaba, con una super
ficie útil para riego de 2.208 hec
táreas.
‘ Zaragoza, 7 de noviembre de 1960. 
El ingeniero Director accidental, 
F. Gómez.

Núm. 5.525
Canal de las Bardenas

Se convoca a todos los propietarios, 
de tierras sitas en el Sector XV1-XV111 
dominadas por el Canal de las Bar
denas a Junta general extraordinaria 
que se celebrará a las diez treinta 
de la mañana del día 16 de diciem
bre en la Casa Administración de esta 
Confederación, en Sádaba, para tratar 
de los siguientes asuntos:

l.e Constituir la Comunidad de R 
gantes que integre a los futuros re
gantes.

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión para realizar los 
trámites de constitución y redactar 
las Ordenanzas y Reglamentos

Núm. 5.522
.Canal de las Bardenas

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en el Sector VI do
minadas por el Canal de las Barde
nas a Junta general extraordinaria 
que se celebrará a las diez de la 
mañana del día 15 de diciembre en 
ia Casa Administración de esta Con
federación, en Sádaba, para tratar de 
los siguientes asuntos: .

1.9 Constituir la Comunidad de Re
gantes que integre a los futuros re
gantes.

2.9 Nombrar un Presidente inte
rino y una Comisión para realizar los 
trámites de. constitución y redactar 
las Ordenanzas y Reglamentos.

3.9 Acordar las bases a que han 
de ajustarse dichas Ordenanzas.

4.9 Acordar la derrama o derra
mas necesarias para hacer frente a 
los gastos de la Comunidad.

El Sector VI limita: Al .Norte, con 
barranco de Castiliscar (colector C-3) j 
Sur, barranco del Percal o Espartal 
(colector C-4); Este, Canal de las 
Bardenas, y Oeste, colector C-2, y 
abarca fincas sitas en los términos 
municipales de Sos del Rey Católico, 
Castiliscar y Sádaba (Zaragoza) y 
Carcastillo (Navarra), con una super- 
ficte útil para riego de 2.518 hec
táreas.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1960. 
El Ingeniero Director accidental, 
F. Gómez.

* ♦ *

Núm. 5.523
Canal de las Bardenas

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en el Sector Vil do
minadas por el Canal de las Barde
nas a Junta general extraordinaria 
que se celebrará a las once de la ma
ñana del dia 15 de diciembre en la 
Casa Administración de esta Confede
ración, en Sádaba, para tratar de los 
siguientes asuntos: \
' I.9 Constituir la Comunidad de 
Regantes que integre a los futuros 
regantes.

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión para realizar los 
trámites de constitución y redactar 
las Ordenanzas y Reglamentos.

3.9 Acordar las bases a que han 
de ajustarse dichas Ordenanzas.

4.9 Acordar la derrama o derra
mas necesarias para hace? frente a 
los gastos de la Comunidad.

El Sector Vil limita: Al Norte, con 
barranco del Ferral o Espartal (c 
lector C-4); Sur, colector C-5; Este,

3.9 Acordar las bases a que han 
* ajustarse dichas Ordenanzas.
4.9 '' Acordar la derrama o derra

mas necesarias para hacer frente a 
los gastos de la Comunidad.

El Sector XV1-XV111 limita: Al Nor
te, con colector C-8; Sur, Val de Ca- 
bañés; Este, Val de Alba y acequia 
A-3, y Oeste, barranco de la Valtuer- . 
ta, y abarca fincas sitas en los tér
minos municipales' de Sádaba y Ejea, 
con una superficie útil para riego de 
2.273 hectáreas.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1960 
El Ingeniero Director accidental,
F. Gómez.

Núm. 5.526

Canal de las Bardenas 
■ . •

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en el Sector XV1-X1X 
dominadas por el Canal de las Bar
denas a Junta general extraordinaria 
que se celebrará a las once treinta 
de la mañana del dia 16 de diciem
bre en la Casa Administración de esta 
Confederación, en Sádaba, para tratar 
de los siguientes asuntos:
l .e Constituir la Comunidad de Re

gantes que integre a los futuros re
gantes

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión para realizar los 
.trámites de constitución y redactar 
las Ordenanzas y Reglamentos.

3.9 Acordar las bases a que han 
ae ajustarse dichas Ordenanzas.

4.9 Acordar la derrama a derra
mas necesarias para hacer frente a 
los gastos de la Comunidad.

El Sector XV1-X1X limita: Al Nor
te, con colector C-7; Sur, con barran
co de la Valareña; Este, con rio Ri
guel, y Oeste, con acequia A-3 y la 
Val de Alba, y abarca rfincas sitas en 
los términos municipales de Sádaba, 
Biota y "Ejea, con una superficie útil 
para riego de 3.125 hectáreas.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1960. 
El Ingeniero Director accidental, 
F. Gómez.

Núm. 5.527
Canal de las Bardenas .

Se convoca a todos los propieta
rios de tierras sitas en el Sector VIH 
dominadas por el Canal de las Bai- 
denas a Junta general extraordinaria^ 
que se celebrará a las doce de la ma
ñana dql día 15 de diciembre en la 
Casa Administración de esta Confede
ración, en Sádaba, para tratar de los 
siguientes asuntos:
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. 1? Constituir la Comunidad de' 
Regantes que integre a los futuros 
regantes.

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión para realizar los 
trámites de constitución y redactar 
las Ordenanzas y Reglamentos.

3.é Acordar las bases a que han de 
ajustarse dichas. Ordenanzas.

4.9 Acordar la derrama o derramas 
necesarias para hacer frente a los 
gastos de la Comunidad.

El Sector VIH limita; Al Norte, con 
barranco del Ferral o Espartal (ce 
lector C-4); Sur, con Canal de la Par- 
dina; Este, con colector C-5, y Oeste, 
con colector C-18, y abarca fincas si
tas en los términos municipales de 
Sádaba y Castiliscar, con una super
ficie útil para riego de 983 hectáreas.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1960 
El Ingeniero Director accidental, 
F. Gómez.

Núm. 5.512

Ministerio del Aire

DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION DE VUELO

Debidamente autorizada esta Di
rección General convoca subasta pú
blica para la ejecución de las obras 
del siguiente proyecto:

Expediente número 113.—“Linea de 
distribución a 15 KV. de Central a 
Factoría y Acuartelamiento de Valen- 
zuela-Sanjurjo (Zaragoza)”, con un 
precio limite de 1.743.870’65 ptas.

El modelo de proposición, Memoria, 
pliego de condiciones legales, pliego 
de condiciones técnicas, presupuesto 
y planos se encuentran a disposición 
de los interesados en la Secretaria de 
la Junta Económica de esta Direc
ción General (edificio del Ministerio 
del Aire, 4.9 planta).v

La fianza provisional a imponer en 
la Caja General de Depósitos se eleva 
a la cantidad de 31.958’26 pesetas.

Las proposiciones, en sobre cerra
do y lacrado, serán presentadas por 
los señores licitadores ante la J 
Económica, que a tal efecto- se re
unirá en la Sala de Juntas de la Di
rección General antes expresada, el 
día 24 del próximo mes de noviem
bre, a las once horas.

Los anuncios serán por cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 26 de octubre de 1960.—El 
Secretario de la Junta Económica, 
(¡legible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a coetinuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1961, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Expediente de suplemento de crédito 
5.394.--Tierga
5.503. —Trasobares

Expediente de transferencia de cré
dito

5.503. —Trasobares

Lista cobratoria de rústica 
4.738. —Torrijo de la Cañada 
5.500. —F igueruelas

Lista cobratoria de urbana , 
5.500. —F igueruelas.

Matricula industria! • 
4.738. —Torrijo de la Cañada 
5.501. —ísuerre •
5.502. Lobera de Onsella

Padrón de edificios, y solares
4.738. —Torrijo de la Cañada
5.501. Isuerre * "
5.502. —Lobera de Onsella

Padrón de rústica .
5.501. —Isuerre
5.502. —Lobera de Onsella

Presupuesto ordinario
5.397. —Paracuellos de la Ribera 
5.504.—Villadoz

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRJIUÜR ñE JUSTlCJi

JUMAROS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5^309
JUZGADO NU MI 1

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de instrucción nú
mero 1 de los de Zaragoza en pro
veído de esta fecha dictado en eje
cutoria de causa seguida con el nú
mero 107 de 1958, sobre impruden
cia, contra Esteban Arjó Benac, veci
no que fué de dicha ciudad (Paseo 
Ruiseñores, número 37, “Villa Alta”), 
y cuyo paradero actual se desconoce, 

se lé hace saber la designación de 
perito hecha por la parte perjudica 
da en favor de D. Orencio Soria, ti
tular de “Antiguos Talleres Márzal”, 
con domicilio en calle Zumalacárre- 
gui, número 5, para que en el tér
mino del segundo día nombre otro 
por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con aquél.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, expido 
y firmo el presente en Zaragoza 
dos de noviembre de mil novecientos 
sesenta.—El secretario, Luis Márque7

Núm. 5.331
JUZGADO NUM.2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de prirrtera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 315 de 1960 se si
gue expediente de declaración de he
rederos a instancia de don Pedro Sa
ñudo Villagrasa, de doña Patrocinio 
Villagrasa Samper, nacida el 9 de 
noviembre de 1872, hija legitima de 
Pedro y de María, natural de La Al
mo! da (Zaragoza) y fallecida en esta 
capital el día 28 de diciembre de 
1958.

Se anuncia por medio del presente 
la muerte sin testar de dicha causan
te, asi como que han comparecido 
sus sobrinos, hijos de hermanos pre
muertos a dicha causante, y que son 
los siguientes: María Sañudo Villa- 
grasa, Pedro Bartolomé y - Andresa- 
Avelina-Aurora Sañudo Villagrasa; 
Ramiro-Emilio-César y María del Car- 
men-Gregoria Borraz Villagrasa; Jo- 
sefa-Teresa-Jesús y Juliana-Pilar Sa
ñudo Villagrasa.

Se llama por medio del presente a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamar la herencia 
dentro de treinta días a partir de la 
publicación del presente.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a seis de octubre de mil no
vecientos sesenta.—El Juez, José-Luis 
Ruiz.—El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 5.519
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More- 
1 no, Magistrado, Juez de primera 

instancia del Juzgado número 3 de 
los de la Inmortal Ciudad de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen'autos de
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juicio ejecutivo instados por don En
rique Españaque^ representado por el 
Procurador Sr. Juste, contra D. José 
Escandía Barrachina y D. Carmelo Es- 
canilla Villagrasa, vecinos de Buja- 
raloz, e n reclaniación de cantidad, 
en cuyos autos, y por ser firme la 
sentencia dictada en los mismos y 
entrando en la via de apremio, se 
ha acordado sacar a pública licita
ción por primera vez, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, para el 
dia 5 de diciembre próximo, a las 
diez de s u mañana, los siguientes 
bienes:

Un tractor marca “Ebro’’, matricu
la Z-3.803, con motor núm. 9T-Z458. 
Valorado en 125.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de dicho precio, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación; 
que le remate podrá hacerse-en cali
dad de ceder a un tercero, y que dicho 
tractor se encuentra en poder de los 
propios demandados, en Bujaraloz, 
donde podrá ser examinado por quien 
lo desee. . ,

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cinco de noviembre de mil 
novecientos sesenta.— El Juez, Alber
to Gutiérrez.— El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.395 ;
CALATAYUD

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha e'n el juicio verbal de 
faltas que se sigue en este Juzgado 
comarcal con el número 91 del co
rriente año, sobre lesiones, he acor
dado citar pof medio del “Boletín 
Oficial” de esta provincia al lesiona
do Juan-Antonio Velázquez Pérez, de 
39 años de edad, hijo de Miguel’ y 
de Luisa, de estado casado, de pro
fesión jornalero, natural de La Ca

rolina (Jaén), con domicilio en ig
norado paradero, por encontrarse 
trabajando en la vendimia, ambu- 
lanje, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en el Paseo de 
Ramón y Cajal, número 4), en el tér
mino de cinco dias y horas de ofici
na, al objeto de ser reconocido por 
el médico forense de las lesiones 
que sufrió en la caída de una caba- 
lieria que montaba el dia 24 del pa- 
Sadó mes de octubre en esta ciudad 
de Calatayud.

Calatayud, dos de noviembre d 
mil novecientos sesenta. — El Secre
tario, Ramón Peiró.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.518

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA 
HUERTA ALTA, IDE TAUSTE

• • Convpcatoria
Se cita a Junta general ordinaria 

a todos los partícipes de esta Comu
nidad de Regantes para el dia 20 del 
actual, a las tres de la tarde, en el 
salón de sesiones del llustrisimo 
Ayuntamientb en primera convocato
ria, y de no haber número suficiente 
para tomar acuerdos, se. celebrará en 
segunda media hora más tarde, sien
do firmes los que se tomen, con cual
quiera que sea el número de los que 
asistan.

Orden del día

L9 Acuerdos referentes al articu
lo 57 de las Ordenanzas y Reglamen
to de la Comunidad.

2.9 Aprovechamiento de ías tierras 
del Pantano.

3.9 Instancia sobre el riego con 
agua de bombas.

4.9 Ruegos y ' preguntas.
Tauste, l.9 de noviembre de 1960.— 

El Presidente, Miguel Ansó.—P. S. M.: 
El Secretario, Amador Lacampa.

• Núm. 5.390

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE LUCEN1

Gremio Fiscal

A efectos de reclamaciones se ha
lla'jexpuesto al público en la Secre
taria de esta Hermandad, por el pla
zo de quince dias, a contar del si
guiente en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, el reparto del arbitrio provin
cial sobre la riqueza agropecuaria 
de 1959.

Lucen i, 19 de octubre de 1960.— 
El Presidente del Gremio, (ilegible).

Núm. ^529

COMUNIDAD DE REGANTES DE LUNA

De acuerdo con lo establecido en 
el articulo 44, de las Ordenanzas, se 
convoca a Junta general .ordinaria 
para el dia 4 de diciembre, domingo, 
en el domicilió de la Hermandad, a 
las tres de la tarde en primera con
vocatoria y una hora después en se
gunda, tomándose ,3cuerdos en la úl
tima con cualquiera que sea el nú
mero de asistentes, con el siguiente

Orden del dia

' 1.9 El contenido del articulo 52 de 
las Ordenanzas por que se rige esta 
Comunidad.

' 2.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones. ,

Luna, 5 de noviembre de 1960.—El 
Presidente, Emiliano Sanz.

IMPEENTA HOGAR P1GNATELLI

' Trimestre ..................................................... 90 PesetM-
Semestre ...................................................... 160
Año .............................................................. 300 -
Especial para Ayuntamientos: Año .,...... 250

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr.' Gobernador «vil. 
Será* de pa^o todas las inserciones obligetofies o voiuntonas que 

nh estén exceptuadas por diapoeictón legal.

Preoto: Bn le "Parte ofieial”, 6 pt*. por lútea * frecdóa; en
la “Parte no oficial’', 10 pesetas por línea o fracción.

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an- 
terioxes.

Todos los pegos se efectuaran en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


